
 
 
 

Inciso final del Artículo 25° Ley 6.640 (CORFO) 
 
 
 

No obstante lo establecido en el presente artículo y demás normas legales y 

reglamentarias aplicables, la Corporación, para concurrir a la formación de 

empresas o participar en la propiedad o administración de otras distintas a las en 

que al 31 de diciembre de 1989 tenga porcentaje en su capital social o injerencia 

en su administración, requerirá de autorización expresa otorgada por ley en 

conformidad a lo establecido en el inciso segundo del número 21 del artículo 19º de 

la Constitución Política. Igual autorización necesitarán para tales actos las empresas 

o entidades filiales de dicha Corporación. 

 
 
 


